
 

Estimadas socias y socios: 

Les informamos que este martes 20 de octubre sostendremos la primera reunión de 

negociación colectiva con la Comisión Negociadora de la empresa, a las 10:00 horas, con 

una hora de duración. Como es la primera reunión, esta será más bien protocolar, de 

presentación y coordinación básica. 

En cuanto a los 14 socios que la empresa objetó de la negociación, revisamos sus 

documentos y nos contactamos con ellos, verificando que sus finiquitos se encontraban en 

regla, por lo que en definitiva seremos 928 trabajadores involucrados en este proceso.  

Por otro lado, en la revisión del proyecto de contrato colectivo que entregó la empresa 

advertimos que se proponía un plazo de vigencia de 36 meses, en circunstancias que el 

contrato vigente se suscribió a 30 meses, lo cual consideramos que no respeta el “piso de la 

negociación”. También advertimos que se proponía como bono cuidadora una cláusula 

antigua, que fue modificada el año pasado por acuerdo de las partes, lo cual también 

infringe las normas sobre “piso”. Por esta razón, este lunes interpusimos dentro de plazo 

una reclamación de legalidad que prevé la ley, para que la Inspección del Trabajo resuelva 

esta discrepancia, previa cita a una reunión de mediación. Cabe precisar que, desde el 

punto de vista legal, esta reclamación no interrumpe el proceso negociador. 

Atentamente,  

 

Atentamente,  

 

 

SINDICATO N° 3 DE ISAPRE CONSALUD 

Se agenda primera reunión y se presenta 

reclamación de legalidad 

 

N° 4 

19 de octubre de 2020 


